
 

I CONGRESO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO DE 
“TEOLOGÍA SINODAL” 

 

I - PRIMER “ANUNCIO” DEL CONGRESO 
El Consejo Episcopal Latinoamericano - CELAM, a través de la Secretaría General, el Centro 
de Gestión del Conocimiento y el Equipo de Reflexión Teológico – Pastoral, anuncia la 
realización del primer congreso latinoamericano y caribeño de teología sinodal. 

Las circunstancias para su convocatoria responden a la necesidad de identificar la 
contribución propia de la reflexión teológico-pastoral del continente en relación al llamado a 
construir una Iglesia constitutivamente sinodal y misionera, para lo cual es oportuno reunir a 
todas las instituciones teológicas de la región al comienzo de un nuevo cuatrienio del 
CELAM y en el marco del proceso de discernimiento que corresponde realizar durante la 
fase intermedia entre las dos sesiones de la XVI asamblea del Sínodo de los Obispos Por una 
Iglesia sinodal: comunión, participación, misión. 

El Congreso se celebrará en la sede del CELAM en Bogotá del 9 al 11 de agosto de 2024. 
Será seguido, inmediatamente, por el encuentro entre los sinodales latinoamericanos y 
caribeños – invitados al Congreso - que se realizará del 12 al 14 del mismo mes. En la 
próxima Circular convocaremos a: 

- representantes de las instituciones de nivel universitario de nuestra región: facultades 
de teología, facultades e institutos de teología y de ciencias religiosas, o institutos de 
teología pastoral;  

- teólogos y teólogas de organismos eclesiales y sociedades teológicas a nivel nacional 
y continental; 

- los padres y las madres sinodales de la Iglesia de América Latina y El Caribe que ya 
participaron de la primera sesión y deseen profundizar los temas de acuerdo con la 
reciente orientación sinodal para preparar la segunda sesión articulando iniciativas 
entre las distintas iglesias del continente. 

Nuestro deseo es hacer una convocatoria sinodal a las instituciones de teología católica que 
trascienda los límites de los distintos centros, universidades, países, especialidades, 
perspectivas y acentos. 



 

 

II – PENSANDO UNA TEOLOGÍA “SINODAL” 
Hablar de teología “sinodal” en nuestro Congreso y en este proceso sinodal, tiene tres 
significados. Esto nos mueve a pensar juntos tres perspectivas temáticas distintas y 
complementarias.  

1. La teología de la sinodalidad de la vida y la misión de la Iglesia en línea con las enseñanzas 
del Concilio Vaticano II, el Papa Francisco y la Comisión Teológica Internacional. 

“Se propone promover en un lugar adecuado la labor teológica de profundización terminológica 
y conceptual de la noción y la práctica de la sinodalidad antes de la Segunda Sesión de la 
Asamblea, aprovechando el rico patrimonio de estudios desde el Concilio Vaticano II y, en 
particular, los documentos de la Comisión Teológica Internacional sobre La sinodalidad en la 
Vida y la Misión de la Iglesia (2018) y El Sensus Fidei en la Vida de la Iglesia (2014).1 

 

2. La profundización teológica de algunos temas centrales de la primera sesión de la asamblea 
a partir de la pregunta orientadora para la segunda sesión: ¿CÓMO ser una Iglesia sinodal en 
misión? 

“Una primera pauta de trabajo invita a las Iglesias locales y a los grupos de Iglesias a 
contribuir, profundizando en algunos aspectos del Informe de síntesis que son 
fundamentales para el tema del Sínodo, a partir de una pregunta orientadora: ¿CÓMO 
ser una Iglesia sinodal en misión?” 2 

 

3. El ejercicio de un modo sinodal o comunitario de hacer teología en base a la escucha 
abierta, el diálogo sincero, el discernimiento comunitario y la integración de perspectivas. 

«Como en el caso de todas las vocaciones cristianas, el ministerio de los teólogos, al 
tiempo que personal, es también comunitario y colegial» La sinodalidad eclesial 
compromete también a los teólogos a hacer teología en forma sinodal, promoviendo 

 
1 XVI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL SÍNODO DE LOS OBISPOS, PRIMERA SESIÓN (4-9,10,2023), 
Relación de Síntesis: Una Iglesia sinodal en misión, 2023, I, cap. 1, letra p. 
2 SECRETARÍA GENERAL DEL SÍNODO, XVI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL SÍNODO DE LOS OBISPOS, Hacia 
octubre de 2014, punto 1. 



 

entre ellos la capacidad de escuchar, dialogar, discernir e integrar la multiplicidad y la 
variedad de las instancias y de los aportes”.3 

“Como nos ha dicho el Santo Padre al aprobar estas líneas de trabajo: el Sínodo trata 
sobra la sinodalidad y no de un tema u otro…Lo importante es cómo se hace la reflexión, 
es decir, de manera sinodal”. 4 

 

III – HORIZONTES DE NUESTRO CAMINO 
 

Meta u objetivo general 

Impulsar una mayor comunión en el camino de la reflexión teológica católica 
latinoamericana y caribeña al servicio de una Iglesia sinodal y de un modo creativo y sinodal 
de hacer teología. 

“i. Animamos a los expertos en los diversos campos del saber a desarrollar una sabiduría 
espiritual que permita que sus conocimientos especializados se conviertan en un verdadero 
servicio eclesial. La sinodalidad en este ámbito se expresa como disposición a pensar juntos al 
servicio de la misión, en diversidad de enfoques, pero en armonía de propósitos. 

j. Es necesario identificar las condiciones que hacen posible que la investigación teológica y 
cultural parta de la experiencia cotidiana del Pueblo Santo de Dios y se ponga a su servicio”.5 

 

Algunos horizontes específicos 

1-Profundizar la teología de la sinodalidad de la Iglesia en línea con los aportes recientes del 
magisterio eclesial y la teología católica. 

2-Ejercitar el modo sinodal de hacer teología procurando una reflexión teológica en base a la 
escucha, el diálogo, el discernimiento comunitario y la integración de perspectivas. 

3- Avanzar en el camino de una teología inculturada e intercultural desde el sentido de la fe, 
la espiritualidad católica popular y la situación histórica del Pueblo de Dios en nuestra región. 

 
3 COMISIÓN TEOLÓGICA INTERNACIONAL, La sinodalidad en la Vida y la Misión de la Iglesia, 2018, n. 75. 
4 SECRETARÍA GENERAL DEL SÍNODO, Hacia octubre de 2014. 
5 XVI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL SÍNODO DE LOS OBISPOS, PRIMERA SESIÓN (4-9,10,2023), 
Relación de Síntesis: Una Iglesia sinodal en misión, 2023, III, cap. 17, letras i - j. 



 

4- Motivar la investigación en diálogo y en red al servicio del anuncio de la alegría del 
Evangelio. 

5- Evaluar el camino hecho en los últimos años en la Iglesia latinoamericana y caribeña en 
relación a la sinodalidad, especialmente en cuanto a la reflexión, la práctica y la creación de 
nuevas estructuras. 

6-Investigar juntos algunos de los grandes temas propuestos para el estudio por los distintos 
capítulos del Informe de Síntesis de la primera sesión del proceso del Sínodo sobre la 
sinodalidad. 

7- Aportar elementos de contenido teológico, pastoral, espiritual y canónico para el 
discernimiento y los aportes de los miembros latinoamericanos y caribeños de la asamblea 
sinodal. 

8- Analizar teológica, espiritual y pastoralmente algunas actitudes, mentalidades, vínculos y 
estructuras que ayuden a delinear nuevos caminos para “una Iglesia sinodal en misión”. 

9- Pensar el servicio específico de los teólogos en las distintas instancias del Pueblo de Dios.6 

10- Estudiar los cuatro temas de nuestro aporte a la fase continental: sinodalidad y 
colegialidad, reforma de actitudes y estructuras, métodos de discernimiento e interpretación; 
unidad y pluralidad.7 

Bogotá DC, 22 de diciembre de 2023 

 

 
6 “También debería profundizarse y clarificarse el modo en que los expertos de diferentes disciplinas, 
especialmente teólogos y canonistas pueden contribuir al trabajo de la asamblea sinodal y a los procesos de una 
Iglesia sinodal” (XVI ASAMBLEA GENERAL, Relación de Síntesis: Una Iglesia sinodal en misión, 2023, III, cap. 
20, letra g). 
7 CELAM, Síntesis de la fase continental del sínodo de la sinodalidad en América Latina y El Caribe, 2023, 
ns. 95-107. 
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